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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria, para la contratación del “Suministro y montaje de archivo 
compacto para el Servicio Extremeño Público de Empleo”. Expte.: 
S-04/2018. (2018060540)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: S-04/2018.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro y montaje de archivo compacto para el Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Ver lo dispuesto en los pliegos que rigen la presente licitación.

d) Plazo de ejecución: El plazo de entrega, montaje e instalación de todo el mobiliario será 
de dos meses contados a partir de la fecha de formalización del contrato. Los trabajos 
comenzarán con la comprobación del replanteo por parte de la empresa adjudicataria.

e) Prórrogas: No está prevista la posibilidad de prórroga del contrato.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Procedimiento: Abierto.

b) Tramitación: Ordinaria.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe sin IVA: 130.900,00 €. (ciento treinta mil novecientos euros).

— Impuesto sobre el valor añadido 21 %: 27.489,00 €. (veintisiete mil cuatrocientos 
ochenta y nueve euros).

— Importe total: 158.389,00 €. (ciento cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y nueve 
euros).

— Valor estimado del contrato: 130.900,00 €. (ciento treinta mil novecientos euros).

— Anualidad 2018: 158.389,00 €. (ciento cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y 
nueve euros).
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— Aplicación Presupuestaria - Código de Proyecto: 1308 241 A 625.00 - 201511004000300 
“ Centro de Formación de Don Benito”.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato excluido el IVA.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de Gestión Económica y 
Contratación.

b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-027372.

e) Fax: 924-930226.

f) Página web: http: //contrataciondelestado.es donde se harán públicos los resultados de 
las mesas de contratación y la adjudicación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

El empresario podrá acreditar su solvencia en los contratos de suministros mediante el 
cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia:

— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

El empresario podrá acreditar su solvencia en los contratos de suministros mediante el 
cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia:

En el ámbito al que se refiere el contrato referida al año de mayor volumen de negocio 
de los tres últimos concluidos por importe igual/superior en 1 vez el valor estimado del 
contrato (130.900,00 €).

La cifra anual se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas 
en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro; y en caso 
contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba ser inscrito. Los empre-
sarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuantas anuales legalizados en el Regis-
tro Mercantil.

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
proposiciones u ofertas.
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— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

Relación de los principales suministros o trabajos realizados en los últimos cinco últi-
mos años que incluya importe, fechas y destinatarios públicos o privados de los 
mismos. Los suministros deberán ser de igual o similar naturaleza que los que constitu-
yen el objeto del contrato, atendiendo a tal efecto a los dos primeros dígitos del respec-
tivo código CPV, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos, avalados por certificados de buena ejecución.

Importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado por 
importe igual o superior a 158.389,00 €.

El/los contrato/s deberán haberse realizado en los últimos cinco años. La solvencia 
técnica será acreditada mediante la presentación de un certificado de buena ejecu-
ción suscrito por el órgano competente, en caso resultar ente público, o bien 
suscrito por apoderado de la empresa receptora del servicio en caso de tratarse de 
ente privado.

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
proposiciones u ofertas.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Según lo establecido en el apartado 7 de cuadro resumen de características del pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

— Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio al DOE. Si esta fecha coincidiese con 
domingo u otro día festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

— Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

— Lugar de presentación:

— Dependencia: Registro de documentos del SEXPE.

— Domicilio: C/ San Salvador, 9.

— Localidad y código postal: Mérida 06800.

— N.º de fax para notificar envío por correo: 924-930226.

— Admisión de variantes: No.

— Plazo durante el cuál el licitador está obligado a mantener su oferta: el plazo que 
proceda según lo establecido en el artículo 161.4) del TRLCSP.
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— Plazo de adjudicación del contrato: Dos meses para efectuar la adjudicación a contar 
desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Entidad: Mesa de Contratación. Servicio Extremeño Público de Empleo.

— Domicilio: San Salvador, 9.

— Localidad: Mérida - 06800.

— Fecha: será anunciada con antelación suficiente en la siguiente dirección: http: //
contrataciondelestado.es, la fecha y hora de constitución de la Mesa de Contratación, 
con objeto de proceder a la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre 1 “Documentación Administrativa”. Finalizada ésta, se procederá a 
exponer en el tablón de anuncios del Servicio Extremeño Público de Empleo y en el 
Perfil de contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección: 
http: //contrataciondelestado.es el resultado de la misma, concediéndose a los licita-
dores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores 
declarados como tales.

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo de la empresa adjudicataria.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
será de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los 
anuncios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o 
boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

12. PERFIL DE CONTRATANTE ESTATAL (artículo 142 TRLCSP):

http: //contrataciondelestado.es

El resultado de las Mesas de Contratación, y las fechas serán comunicadas a través del 
Perfil de contratante Estatal.

Mérida, 1 de marzo de 2018. El Director Gerente del SEXPE (PD Resolución de 02/10/2015, 
DOE n.º 202), JUAN PEDRO LEÓN RUIZ.

• • •
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